
  

  

EL TELÉGRAFO Sontiago de Guayaquil, miércoles 7 de marzo del 2007 
  
  

  
demanda en 

¡considerado 

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DEL CANTON SALITRE 

AVISO AL PUBLICO 

Por auto dictado el 23 de febrero del 2007, a ias 14h00, por 
el Señor Juez Vigésimo Segundo de lo Civil del Cantón Sa- 

litre, Abg. Richard Intriago Pinargote, se hace conocer al 
Público de esta demanda mediante Extracto que deberán 
ser publicados por tres ocasiones en uno de los diarios 
Et Universo, El Telégrafo, Expreso y/o Extra, debiendo el 
Secretario del despacho conferir el extracto respectivo para 
sus publicaciones. Que la partida de nacimiento que acom- 
paña justifica el nacimiento del menor DARIO XAVIER QUI- 
ÑONEZ RIVERA, que por un error involuntario se ha hecho 
constar en dicha partida de nacimiento como madre a la 
señora MERCEDES DALILA QUIÑONEZ RIVERA, en vez 
de ROSA MARIA QUIÑONEZ RIVERA, ya que dicho datos 
deberá cambiar por el correcto, ya que se le ha identificado 
al menor como hijo de Rosa Maria Quiñonez Rivera y no de 
su hermana Mercedes Dalila Quiñonez Rivera, según cons- 
ta de la documentación que se acompaña a la demanda, 
hecho que se conoce en ei ambiente familiar y social que 
los rodea.- 
Lo que comunico a Uds., para los fines de ley. 

Salitre, 27 de febrero del 2007 

JOSÉ ANTONIO VERA DROUET 
SECRETARIO DEL JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DEL CANTON SALITRE 
Mzo. 6-7-8 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

yuaib 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MATERIALES 
MACONKASA S.A. 

La compañía MATERIALES MACONKASA S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 21/diciembre/2006, tue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución 
07.Q.1J. 000889 de 02/marzo/2007. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 12.000,00 Número de 

  

     

      

Dra. Esperanza Fuen ele 
SUBDIRECTORA DEPARTANHENA 

DE COMPAÑIAS 

  

  

    

       

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07-G-IMV-0001075 

LCDO. GUSTAVO MENDOZA MENDOZA 
DIRECTOR DE AUTORIZACION Y REGISTRO (E) 

CONSIDERANDO: 

Que el Ingeniero David Barcia, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía FIDUCIARIA DEL PACIFICO S.A. FIDUPACIFICO, ha solicitado 
la inscripción del Fideicomiso Mercantil Filanbanco Acreedores Uno; 
Que mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

  

  

       FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

EXTRACTO DE CITACION 

A: LUIS LARA MARQUEZ Y EDITH ORTIZ PARDO. 
LE HAGO SABER: Que por sorteo ha venido en conocimiento 
del Juzgado Primero de Inquilinato, la demanda Verbal Sumaria 
No. 415.06 presentado por Gustavo lllinworth Baquerizo por 

los derechos que representa de la Benemérita Sociedad 
Filantrópica del Guayas, cuyo extracto es el siguiente; 

  

       


